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11º PARLAMENTO DE LAS NIÑAS Y LOS NIÑOS DE MÉXICO 2019 

PERMISO PARA PARTICIPAR EN TODAS LAS ETAPAS DEL 11° PARLAMENTO 

DE LAS NIÑAS Y LOS NIÑOS DE MÉXICO 

Escuela  
 

 Clave 

 (nombre de la escuela)   

Quien(es) suscribe(n)  
 

  

 (nombre)                                                                                                                      (indicar si es madre o tutor) 

y  
 

  

 (nombre)                                                                                                                    (indicar si es padre o tutora) 

del/de la alumno/a  
 

  
autoriza(mos) que 

 (nombre completo)  

participe en todas las etapas del 11º Parlamento de las Niñas y los Niños de México 2019, conforme 

a lo establecido en las Bases de la Convocatoria y los Lineamientos correspondientes. 

Asimismo, de acuerdo con el artículo 76 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes, así como con la normatividad vigente, manifiesto mi consentimiento para que, si la o el 

alumno aparece en las sesiones que se videograben y/o fotografíen, estas imágenes solamente 

podrán imprimirse, reproducirse y publicarse en el marco del 11º Parlamento de las Niñas y los Niños 

de México 2019. 

ATENTAMENTE  

 

   

Nombre y firma del padre o tutor  Nombre y firma de la madre o tutora 

 

IMPORTANTE: Se recomienda fotocopiar este formato para hacerlo llegar a madres, padres, tutoras o tutores de niñas y 

niños interesados en participar en el proceso de elección de representante escolar. 

Nota: Se requerirá anexar copia de las credenciales para votar de quienes firmen la carta, expedida por el IFE o INE, o 

bien copia de pasaporte vigente o Cartilla del Servicio Militar Nacional. Se requiere que ambos padres firmen el permiso, 

en caso de que uno de ellos no lo haga, la persona firmante asume que tiene la facultad legal para hacerlo. De acuerdo 

con lo establecido en los artículos 414, 450 y 483 del Código Civil Federal, en caso de que los padres no puedan firmar el 

permiso, tendrán capacidad de hacerlo las siguientes personas: hermanos legítimos mayores de edad, abuelos paternos 

o maternos, o tías o tíos, siempre y cuando no presenten algún impedimento. 


